
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 398 

RADICADO: 05001 31 10 012 2009 00911  00 

PROCESO: LICENCIA PARA VENTA DE BIEN DE MENOR 

DECISIÓN: ACCEDE EXPEDICIÓN OFICIO PARA 

DESEMBARGO DE INMUEBLE 

 

 

Vista la solicitud que eleva Juliana Arango Osorio, se accede a la misma.   

 

En consecuencia, por Secretaría se expedirá un nuevo oficio, con destino a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, ordenando el 

desembargo del inmueble, en cuestión. – 

 

Dicha comunicación, será remitida por este despacho al correo 

electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos referida, y 

recibida su respuesta, se reenviará a la solicitante, para que cumpla con 

los trámites para la cancelación de dicho gravamen. – 

 

En razón de lo anterior, deberá estar atenta a la recepción del correo 

electrónico, que este despacho le remitirá, en el sentido señalado. – 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__104_  fijados hoy __26_ de OCTUBRE  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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